
Guayaquil, 2 de Diciembre de 2013 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Víctor Julio Pizarro Vargas, con cedula de identidad No.-0920047008, declaro que cedo de 

manera gratuita a la compañía REGALI S.A. con RUC No.- 0991278168001, el uso de mi 

inmueble para que realice su actividad económica. 

Para constancia adjunto los siguientes documentos: 

Copia legible de cedula de identidad 

Quédando muy agradecido por la atención prestada. 

  

SOTARIA PROVISIONAL VIGESIMO PRIMERO DEL CANTON GUA unas 

Víctor Julio Pizarro Vargas DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRM: 
C1:0920047008 

a 

[2 02 Dicom 
de 

De contormidad con lo dispuesto en el numeral 9 det 
artículo 18 de la Ley Notarial vigente DOY FE.- Que 
las firmas y rúbrica estampada en este documento 
corresponde a las del scñus: CIO 

JULIO PIZARRO VARGAS. 

HARAN 

    ENCIA o 
/ REQBTAO DÉ 

ha SOFIERSNES 

            

  

. 

  

Siendo la misma yue consta en su Cedula de 
Ciudadanía No... 092004008. 

HARAN 
Carlos E; C ras , que me 

Fueron exhibidas e ap Interesados 

Guayaquil, Pt rr . 

. VILMA ALAVA IJREZ 
' Notaria Supiente Encargaga de la 

Notaria Vigésima Primera 

del Cartón Gusyague 

  

     

 



Guayaquil, 2 de Diciembre de 2013 

Señores 

Superintendencia de Compañía: 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Eduardo Arosemena Plaza, con cedula de identidad No.-0912218518, en calidad de 

representante legal de la compañía REGALI S.A., con RUC No.- 0991278168001, domiciliada en 

la ciudad de Guayaquil, autorizo al Ec. Víctor Julio Pizarro Vargas, con cedula de Identidad No.- 

0920047008, para que a nombre y representación mía realice los trámites correspondientes 

para la Actualización de mis datos Personales y de mi representada y al mismo tiempo poder 

obtener la clave de acceso. 

Quedando muy agradecido for la atención prestada. 

VOTARIA PROVISIONAL VIGESIMO PRIMERO DEL CANTON Sin .. 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIR *-. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral! 9 1" 

articulo 18 de la Ley Notarial vigente DOY FE.- fue 

las firmas y rúbrica estampada en este dotumo' : 

eorresponde a his del senus.. EDUARDO 

MANUEL AROSEMENA PAAÑA e - 

AMARA AAA 
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Siendo le mima 488 Say de Ej Su Cédula Y + 

¡Ciudadanía agiacigsid. 22 

ERRE qu 

Fueron exhibidas y aytordeuolwé ados Interes. 

Notana Suplente Encargodá4 de la 

Notaria Vigesima Primera 

del Cantón Guavankr 

  

      

 


